
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  

SUBCLASE: INCIDENTE DE DESACATO  

ACCIONANTE: GLORIA PATRICIA RÍOS BARAHONA 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

  PORVENIR S.A 

RADICADO: 17001-31-03-006-2021-0000267-00 

  

1. OBJETO DE DECISIÓN. 

 

Se decide lo pertinente respecto del incidente de desacato por el presunto 

incumplimiento de la Sentencia de tutela proferida el día 17 de enero de 2022, 

confirmada parcialmente y con adición por la Sala de Decisión Civil Familia del 

Tribunal Superior de Manizales mediante sentencia del 17 de febrero de 2022, dentro 

del proceso de la referencia. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del decreto 2591 de 1991, el 

cumplimiento de los fallos de tutela por parte de la autoridad responsable del agravio 

deberá ser cumplido sin demora, término que no podrá extenderse de las cuarenta y 

ocho horas siguientes a proferirse la decisión mediante la cual se haya ordenado la 

protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales conculcados. 

 

De este modo, la inobservancia de los ordenamientos tutelares por parte de la entidad 

requerida amerita con base en la normativa previamente citada, proceder con los 

requerimientos frente al responsable del cumplimiento de la sentencia y ante su superior 

jerárquico para que proceda en tal sentido de forma inmediata, so pena de dar apertura 

al trámite incidental por desacato con las consecuencias disciplinarias, pecuniarias y 

hasta de tipo penal. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, tenemos que mediante el fallo proferido el 17 de enero 

de 2022 se resolvió lo siguiente: 

 

“(...)PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de Petición de la GLORIA PATRICIA RÍOS 

BARAHONA, vulnerado por COLPENSIONES. 



 
SEGUNDO: ORDENAR a COLPENSIONES que dentro del término perentorio e improrrogable 

de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de esta sentencia, proceda a 

resolver de fondo de manera clara y precisa, lo solicitado por la accionante solicitud de 

cumplimiento de sentencia judicial (Respecto de la cual se expidieron los Oficios 

BZ2021_4127609-08511966 Referencia Radicado No. 2021_4037155 del 12 de abril de 2021 y 

el Oficio BZ2021_4720274-0976955 Referencia Radicado No. 2021_4694829 del 23 de abril de 

2021) y notifique tal respuesta a la señora GLORIA PATRICIA RÍOS BARAHONA, sin perjuicio 

del sentido de la respuesta o de las limitaciones de ley frente a documentos reservados. 

 

TERCERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela del derecho fundamental al 

mínimo vital de la accionante GLORIA PATRICIA RÍOS BARAHONA, en lo que respecta a 

ordenar el cumplimiento del fallo proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Manizales, modificado parcialmente por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Manizales y al reconocimiento de la mesada pensional, por lo dicho en la parte motiva de 

esta providencia”. 

 

CUARTO: DESVINCULAR del trámite de AFP PORVENIR por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 
QUINTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito y eficaz, con la advertencia de 

que podrá ser impugnado este fallo dentro de los tres (3) siguientes a su notificación. 

 

SEXTO: ENVIAR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de 

no ser impugnado. 

 
SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente una vez regrese de la Corte Constitucional, previas las 

anotaciones en el sistema Siglo XXI.”. 

 

Decisión que fue confirmada parcialmente y adicionada por el Honorable Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Manizales, Sala Civil Familia mediante Sentencia del 

17 de febrero de 2022, en la cual ordenó lo siguiente: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR PARCIALMENTE Y CON ADICIÓN la sentencia 

proferida el 17 de enero de 2022 por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, al interior 

de la acción de tutela impetrada por la señora Gloria Patricia Ríos Barahona, mediante 

apoderado, contra la Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-; trámite 

al que fue vinculado el Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 



SEGUNDO: REVOCAR el Ordinal Segundo de la sentencia confutada, en el cual se 

ordenó a COLPENSIONES dar respuesta a la solicitud de “cumplimiento de sentencia 

judicial” [Sic] impetrada por la aquí accionante el 10 de junio de 2020, según lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: REVOCAR el Ordinal Cuarto de la providencia, mediante el cual se 

desvinculó de este asunto al Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 
CUARTO: ADICIONAR el fallo de primera instancia para: 

 

(i) ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES que, en el plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a 

partir de la notificación de esta providencia, emita una respuesta de fondo, completa 

y sin evasivas a la solicitud de pensión de vejez elevada por la señora Gloria Patricia 

Ríos Barahona el 23 de septiembre de 2020, esto es, accediendo o negando lo 

peticionado con base en sus facultades como AFP. 

 

(ii) ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. que, 

en el plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación 

de esta providencia, de manera coordinada y en el marco de sus facultades, den una 

respuesta de fondo, completa y sin evasivas a la solicitud elevada por la señora Gloria 

Patricia Ríos Barahona el 21 de mayo de 2021, esto es, accediendo o negando 

motivadamente la inclusión de los ciclos faltantes en su historia laboral. 

 
QUINTO: CONFIRMAR los acápites restantes de la providencia circunscritos al 

amparo de los derechos previsto en el Ordinal Primero y la declaratoria de 

improcedencia en lo que a la resolución del fondo de los asuntos respecta, decantada 

en el Ordinal Tercero. 

 
SEXTO: Por Secretaría, NOTIFICAR esta decisión a las partes intervinientes por el 

medio más expedito y eficaz; COMUNICARLA al juzgado de conocimiento; y, en la 

oportunidad legal, REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión. 

 

Ahora el trámite de la referencia es promovido por la señora RÍOS BARAHONA, 

porque considera se está incumpliendo lo ordenado en los fallos de tutela ya 

referenciados puesto que ni COLPENSIONES ni la AFP PORVENIR han dado 

respuesta en los términos ordenados, a su solicitud pensional. 

 

En atención a la referida manifestación efectuada por el actor constitucional, se 

procederá conforme lo establece el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Por lo expuesto previamente el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO,  

 

3. RESUELVE: 



 

PRIMERO: REQUERIR a los siguientes funcionarios vinculados a la Sociedad 

Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir S.A:  

 

- Doctora Silvia Reyes Acevedo, vicepresidente Jurídico de la Sociedad 

Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir S.A para que 

de cumplimiento a la sentencia judicial proferida el día 17 de enero de 2022, 

confirmada parcialmente y con adición por la Sala de Decisión Civil Familia del 

Tribunal Superior de Manizales mediante sentencia del 17 de febrero de 2022, 

so pena de incurrir en las sanciones establecidas en el artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991 ello como directa responsable encargada de acatar la decisión 

judicial en mención. 

 

- Doctora Ana María Hernández Usma, Administradora de la Agencia - 

Manizales de la Sociedad Administradora De Fondos De Pensiones Y 

Cesantías Porvenir S.A para que de cumplimiento a la sentencia judicial 

proferida el día 17 de enero de 2022, confirmada parcialmente y con adición 

por la Sala de Decisión Civil Familia del Tribunal Superior de Manizales 

mediante sentencia del 17 de febrero de 2022, so pena de incurrir en las 

sanciones establecidas en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 ello como 

directa responsable encargada de acatar la decisión judicial en mención. 

 

- Doctor Wilson Enrique Peñalosa en su calidad de Director Gestión 

Judicial de la Sociedad Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías 

Porvenir S.A para que dé cumplimiento a la sentencia judicial proferida el día 17 

de enero de 2022, confirmada parcialmente y con adición por la Sala de 

Decisión Civil Familia del Tribunal Superior de Manizales mediante sentencia 

del 17 de febrero de 2022, so pena de incurrir en las sanciones establecidas 

en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 ello como directa responsable 

encargada de acatar la decisión judicial en mención. 

 

- Dr. Miguel Largacha Martínez, como presidente de Sociedad 

Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir S.A, Superior 

Jerárquico de los funcionarios previamente mencionados para que haga cumplir 

la sentencia judicial proferida el día 17 de enero de 2022, confirmada 

parcialmente y con adición por la Sala de Decisión Civil Familia del Tribunal 



Superior de Manizales mediante sentencia del 17 de febrero de 2022, y si no 

se han dado cumplimiento a la misma, proceda a iniciar las diligencias 

disciplinarias en contra de la funcionaria renuente, so pena de incurrir en las 

sanciones establecidas en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a los siguientes funcionarios vinculados a 

COLPENSIONES: 

 

- Luis Fernando De Jesús Ucrós Velásquez, Como Gerente De 

Determinación De Derechos De Colpensiones para que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia de 

cumplimiento a la sentencia judicial proferida el día 17 de enero de 2022, 

confirmada parcialmente y con adición por la Sala de Decisión Civil Familia del 

Tribunal Superior de Manizales mediante sentencia del 17 de febrero de 2022, 

so pena de incurrir en las sanciones establecidas en el artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

- Doctora Andrea Marcela Rincón Caicedo, Como Directora de 

Prestaciones Económicas de Colpensiones para que en el término de cuarenta 

y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia de cumplimiento 

a la sentencia judicial proferida el día 17 de enero de 2022, confirmada 

parcialmente y con adición por la Sala de Decisión Civil Familia del Tribunal 

Superior de Manizales mediante sentencia del 17 de febrero de 2022, so pena 

de incurrir en las sanciones establecidas en el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

 

- Luis Diego Alejandro Urrego Escobar como Director de Acciones 

Constitucionales con asignación de funciones de Gerente de Defensa Judicial 

de COLPENSIONES para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta providencia de cumplimiento a la sentencia 

judicial proferida el día 17 de enero de 2022, confirmada parcialmente y con 

adición por la Sala de Decisión Civil Familia del Tribunal Superior de Manizales 

mediante sentencia del 17 de febrero de 2022, so pena de incurrir en las 

sanciones establecidas en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 



 

- Malki Katrina Ferro Ahcar como Asesor 200-01 con asignación de 

funciones de Directora de Acciones Constitucionales de COLPENSIONES 

para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 

de esta providencia de cumplimiento a la sentencia judicial proferida el día 17 de 

enero de 2022, confirmada parcialmente y con adición por la Sala de Decisión 

Civil Familia del Tribunal Superior de Manizales mediante sentencia del 17 de 

febrero de 2022, so pena de incurrir en las sanciones establecidas en el 

artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 

 

- Dr. Juan Miguel Villa Lora, como presidente de COLPENSIONES, 

Superior Jerárquico de los dos funcionarios previamente mencionados para que  

haga cumplir la sentencia judicial proferida el día 17 de enero de 2022, 

confirmada parcialmente y con adición por la Sala de Decisión Civil Familia del 

Tribunal Superior de Manizales mediante sentencia del 17 de febrero de 2022, 

para que una vez vencido el término anteriormente señalado y si no se ha dado 

cumplimiento a la misma, proceda a iniciar las diligencias disciplinarias en contra 

de la funcionaria renuente, so pena de incurrir en las sanciones establecidas 

en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: CONCEDER a los mencionados funcionarios un término de 

cuarenta y ocho (48) horas, contados a partir del día siguiente de la notificación 

de la presente providencia, para que cumplan con lo ordenado en la sentencia 

del día 2 de noviembre de 2021, esto es procedan a realizar los exámenes 

médicos y programar las citas para valoración necesarias para iniciar el 

proceso de calificación de perdida de la capacidad laboral de la señora Alba 

Alicia Arroyave Alzate. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este proveído a las partes y demás personas 

dispuestas en la parte motiva de esta providencia, por el medio más expedito 

y eficaz posible. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 
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